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Consejo de Derechos Humanos 
39º período de sesiones 

10 a 28 de septiembre de 2018 

Tema 4 de la agenda 

Situaciones de derechos humanos que 

requieren la atención del Consejo 

  Federación de Rusia*, Venezuela (República Bolivariana de): enmienda 

al proyecto de resolución A/HRC/39/L.20 

39/... La situación de los derechos humanos en la República 

Árabe Siria 

El párrafo 27 debe ser 

 27. Deplora la existencia y aplicación de legislación nacional, en particular de la 

Ley núm. 10/2018, que tendría un importante efecto negativo en el derecho de los sirios 

desplazados por el conflicto a reclamar sus bienes y regresar a sus hogares en condiciones 

de seguridad, de manera voluntaria y digna cuando la situación sobre el terreno lo permita, 

y pide su inmediata derogación, y exhorta a todos los Estados a que no presten ningún tipo 

de apoyo al denominado Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Dáesh), al Frente 

Al-Nusra o a otros grupos terroristas en la República Árabe Siria, si bien recuerda que toda 

medida que se adopte en la lucha contra el terrorismo debe estar en conformidad con el 

derecho internacional; 

    

  

 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 

 

Naciones Unidas A/HRC/39/L.27 

 

Asamblea General Distr. limitada 

27 de septiembre de 2018 

Español 

Original: inglés 


